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la reverenda Madre María de la. Pasión Reyes Cabrera, Superiora
gener¿1.l de la Congregación de Misioneras de la Doctrina Cristia
na, y en cuanto a los berrefidos de declaración de .interés so
cía} ... a- que se refiere el Decre~o de veintiséis de diciembre de
mil novecientos sesenta y tres, se exceptúa el de la-expropiación
forzosa.

Los efectos de este Decrek' se habrán de entender condicio
nades a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financiá
ción de la Reforma Ed\.wutiva, y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abrit de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El MinL"trQ d€: Educación 'Y Ciencia,

JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRt:l'O 1288/1972, de 27 de abril, por el que se
reconoce como Colegio Menor. nVL'lculino, para el
Centro Restdencial ..P. Jaime Girón,., an Cerver'l
(Lerida), promovido por el revenmdo Padre don
Juan Sidera Plana, Delegado de 'os .Superiores de
l~ provincia de Cataluña de la Congregación de Mi
stoneros Claretianos .Hijos del Corazón- de Maria.. ,
de la citada locaUdad.

En virtud de Gxpediente reglamentario,. a propuesta del- Minis
tro de Educación y Ciencia. y previa deliberación del Consejo
de Mínistros en su reunión del día veintiuno de abril de mil
novec:entos setenta y dos,

DISPONGO,

Se declare Colegio Menor, masculino, de acuerdo con las dis
posiciones contenidas en el Decreto de dieciocho de abril de
mil novecientos sesenta y tre5 y Orden ministerial de tres de
agosto del mismo año, el Centro Residencial .. P. Jaime ~Girón.. ,

. en Cervera tLérida), cuyo expediente es promovido por el rove
renda Padre don Juan Sitiera Plana, Delegado de Jos Superiores
de la provincia de Cataluña, Congregación de Misioneros Clar~

lianos "Hijos del Corazón de Maria.. , y en cuanto a 10B beneficiaR
de declaración de .. interés sociah, a que se ref¡(Jre el Decreto d~

veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, se
exceptúa. el de la expropiación forzosa.

Los .efectos de este Decreto se habntn de entender condiciona
dos. a l~ establecido en la Ley catorce de mil novecientos setenta,
de cuairo de agosto, General de Educación y FinanciacÍón de
la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
Ei ,".-Hnlstro de Educación y Ciencia,

JaSE LUIS v [LLAR PALASI

DECRCTO 12d9/jwí2, de 27 de abril, por el que se
rec;moce como Colegio Menor, masculino, para el
Centro Residencial ·La8 De-lícias.. de Ronda (M j.
faga), promovido por don José Parra Grossí, Pres!
dente del Consejo de Administración de¿ Monte de
Piedad y Caja de Ahorros de la misma localídad.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del MInis
tro d,: Educación y Ciencia y previa deliberación d'3! Consejo
de Ministros en su reunión del dia veintiuno de abrH de mil
novecienlos setenta y do~,

DISPONGO:

Se declare Colegio Menor, mu;;cuJino, de acucrdo con las dispo·
siciones contenidas en el DecrEto de dieciocho de abril de mil
novecientos sesenta y tre!) y Orden ministerial de tres de agosto
del. mismo año, el Ceritro Residencial .Las DeHdas.. , de Ronda
(Malagal, cuyo expediente es promovido por don José Parra
Grossi, Presidente del Consejo de Administración del Monte de
Piedad y Caja de Ahorros, y en cuanto a los· beneficios de declara
ción de ..interés social.. , a que se refíere el Decreto de veintiséis
de diciembre de mil novecier,tos sesenta y tres, se exceptúa
el de la expropiación forzosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a 10 establecido en la Ley catorc:e de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto. General de Educación y Financiación
de la Reforma EdUcativa, y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el Presente Decreto, dado en Madrid
& veintisiete de abril de mil nO\recientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y CiencIa,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1290/1972, de 27 de abril, por el que se
reconoce como Colegio Menor, masculino. para el
Centro ResidenCial ..San Juan de la Cruz-o en Alba
de Tormes (SlllamancaJ, promovido por el Reveren~
do Padre Segundo Ferndndez. Superior provinciat
de Castilla la Vie;a. de la Congregación de Padres
CarmelUas Descalzos, dé la citada localia3d.

En virtud de expedien~e Ieglamentario, a propuesta del Minis~
tro de E(jucación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiuno de abril de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Se declare Cole,;io Menor, masculino, de acuerdo con las dispo~
siciones contenidas en el Decreto de dieciocho de abril de mil
novecientos sesenta y tres y Orden ministerial de tres de agosto
del mismo año, el Centro Residencial "San Juan de la Cruz-,
en Alba de Tormes (Salamanca), cuyo expediente es promovido
por el reverendo Padre Segundo Fernández. Superior provincial

·de Castilla la Viaja, de la Congregación de Padres Carmelitas
Descalzos, y en cuanto a los beneficios de declaración de ·.inte
rés social», a que se refiere el Decreto de veintiséis de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres, se exceptúa el de la.
eKpropiación forzosa.

Los. efectos de este Decreto se habrán de entender condicio~
nadas a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
ción de la Reforma Educativa, y disposiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

.JaSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 129111972, de 27 de abril, por el que se
reconoce como Colegi-o Menor, masculino. para el
Centro Residencial ..San Atilano... de Zamora, pro
movido por don David de las Hera5 Hernández,. Vt·
cario Capitular deJa Diócesis de Zamora.

En virtud de expediente reglamentario, i_ propuesta del Minis- 
tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministrasen su reunión del día veintiuno de abril de mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Se declare Colegio Menor, masculino, de acuerdo con las dis
posiciones contenidas en el Decreto de dieciocho de abril de
mil novecientos sesent-a y tres y Orden ministerial de tres de
agosto del mismo año. el Centro Residencial "San AtiJano.. , de
Zamora, cuyo expediente es promovido por don David de las
Heras Hernimdez, Vicario Capitular de la diócesis de Zamora
y Presid.ente del Patronato, y en cuanto a los beneficios de
declaración de ..interés social», a que se refiere el Decreto de
veintiséis de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, se
exceptúa el de la expropiación forzosa.

Los efectos de este Decreto se habrán de entender condicio
nados a lo establecido en la Ley catorce de mil novecientos
setenta, de cuatro de agosto, General de Educación y Financia
ción de la Reforma Educativa, y disposicIones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El ,'vlil1i~,tn) de F:r!ucadúp y Ciencia,

JOSE LC!S VjLLAR PALAS¡

DECRETO 1292/1972, de 27 de abril, por el que se
declara de utilidad pública, a efectos cU expropia·
ción. forzosa, la adQuisición del yacimiento arqueo~

lógico situado en la colina denominada ..Cabeza.
de Griefo"" en Cuen.::a.

En la provincia de Cuenca, dentro del término municipal de
Saelices, se hallan las ruinas de la ciudad celtibérica y romana
de Segóbriga, situada. en un lugar estratégico, sobre la colina
denominada ..Cabeza de Griego.. , en una parte rodeada por el
río Gigüela.

Fué ciudad de gran importancia en la antigüedad. El historia·
dar y geógrafo romano Plinio la llama. ..Cabeza de la Celtiberia",
y Tito Livio la define como ..nobilis et potens civitas....

A finales del siglo XIX comenzaron las excavaciones y poste
riormente se han realizado diversas campañas de exca.vaciones;
actualmente dirigidas, desde hace varios años, por el Profesor
Doctor don Martín Almagro Basch, siendo numerosos y de extra
ordinario valor artístico e histórico los hallazgos realizados, para
recoger los cuales y poder presentarlos dignamente al público
se está pro-cediendo a la construcción de un Museo monográfico.


